
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

 

 

 

En atención al memorial antecedente, se TIENE por contestada en debida forma la 

demanda por parte del señor JOSE JAVIER GARCÍA BLANDON y se corre traslado 

de las excepciones presentadas por un término de tres (3) días. 

 

De igual manera, se reconoce personería procesal, amplia y suficiente al Dr. JOSE 

MANUEL POSADA MUÑOZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N°. 5´911.700, y portador de la  T.P. No. 302.841 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Radicado 2022-00222-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Jhon Nelson Hernández 

Demandado José Javier García Blandón heredero 

de Griselda García y  demás 
determinados 

Interlocutorio 484 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 082 del 05  de  J U N I O      de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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